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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pdsctas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdir.iiiishación 
de Arbitrios ■ Prtnincialas (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
l»r giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se- reclamen después de transcu

rridos citátro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’jO ptas. los del 
año corriente; 0’75 Ptas., los de] año anterior, y de 
otros años, una peseta. .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Vor cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

- documento que se inserte, P5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

. Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se ínscrtarEn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las . inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un' solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de] Hogar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secletarios reciban este 
Bo l e íin Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha /responsabili
dad, de conservar los nú» t o s de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias d» 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION CUARTA
/ N úni. 497

Delegación de Hacienda

En cuniplimi^nto 'de lo dispues
to en la circular de la Dirección 
GeitieraJ de la- Deuda y Clases Pa
sivas de 25 de noviembre' de 1943 
(“Boletín Oficia]" núm. 3oÓ), se 
pone en conocimiento de los seño
res cine a. continuación sé citan ha
berse recibido en estai Delegación 
Jas órdenes de pago de haberes par 
6ivos correspondientes a. los mis
mos:

Francisco Salvador, Margarita 
Aguavivas, José Gil, Sfnntiago Mar
tín (Montepío Militar); Suceso En- 
fedaque (Mesadas); Nicolasa Ga- 
rralaga (Jubilados); Salomé Cor- 
thay (Montepío Civil): Pedro Hue^ 
saca (Retinados); Vidal trizar, Blas 
Serrano, Facundo Soler. José Mo
rales. Julio Silanes (Retirados); 
Luis Andrés Llórente (Jubilados); 
Rafael Sánchez Fuentes (Jubila
dos); María. Loscertales. huérfanas 
López Moreno (Montepío Civil).

Zaragoza, 26 de enero de 1948. 
El Delegado de Hacienda, M. de 
Codes y de Sottio.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 587

. Delegación de Industria 
de la provincia dé Zaragoza

Para la distribución de gasolina y 
gas-oil destinados a usos industriales 
y motores de reserva en el mes de fe
brero próximo, se procederá del si
guiente modo:

l .° Admisión de nuevas solicitudes 
de gasolina: Los días 2 y 3, deberán 
presentarse en estas oficinas en impre
so que se facilitará al efecto y acompa- 
ña¿as de los justificantes necesarios.

No se admiten peticiones por correo.
No pueden tramitarse otras asigna

ciones de gas-oil que las ya registradas.
2 .° La entrega de vales (documento 

con el que ha de retirarse en los apa
ratos surtidores las cantidades de car
burante que constan en aquél): Tendrá 
lugar, contra presentación de tarjetas 
de señalamiento de cupo teórico en el 
siguiente orden:

Día 7: Gas-oil y gasolina (uúms. 1 
al 200).

Día 9: Gasolina (núnis. 201 al 600).
Día 10: Gasolina (del 601 al 1.000).
Día 11: Gasolina (del núm. 1.001 en 

adelante). .
Zaragoza, 31 de enero de 1948.—E* 

Ingeniero-Jefe, C. |. Pueyo.

Núm. 572 -

’ Res fricciones en el suministro 
de energía eléctrica

El Pino. Sr. Director general de In
dustria ha remitido con fecha de hoy a 
esta Jefatura el siguiente telegrama:

«Ante mayores disponibilidades ener
gía por «Eléctricas Reunidas de Zara
goza»,'procede publique diarios locales 
que a partir lunes próximo, día 2 febre
ro, se limita a un día la restricción se-* 
mana! en el consumo de energía, punto 
elivie copia nota publicación, punto 
queda entendido anterior restricción 
tendrá lugar sin variación actuales apor
taciones energía zona Catalana».

La mejora de la situación, debida al 
reciente temporal de lluvias, permite la 
anterior reducción de restricciones, aun 
sin mayor aportae’ón de energía proce
dente de Cataluña.

En su virtud, a partir del lunes, día 2 
de febrero, las restricciones del con
sumo de energía eléctrica quedarán 
limitadas a un/día por semana, quedan
do de nuevo en vigor el. plan general 
püblicado en la Prensa de la capital del 
día 5 de noviembre del pasado año, con 
todas sus prescripciones de carácter 
general. •

Zaragoza, 30 de enero de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, J. Pueyo.
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Núm. 506

Confederación Hidrográfica 
', del Ebro

SECCION DE AGUAS 

Nota-anuncio

La Compañía explotadora de la mina 
«Previsión», de Almatret y Mequinenza, 
solicita la legalización de tres embar
caderos, situados dos en la niargen 
derecha del río Ebro, en término de 
Mequinenza (Zaragoza) y uno en la 
margen izquierda del Ebro, en término 
de Almatret (Lérjdaj. .

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan dirigir por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes al señor 
Ingeniero-Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentro del plazo 
de veinte días naturales y consecutivos 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante las horas 
hábiles de oficina, en la Sección de 
Aguas de la Confederación del Ebro 
en Zaragoza (General Mola, 28, l.°)

Zaragoza, 3 de enero de 1948.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fernán
dez. ,

Núm. 586

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

■ de Zaragoza

De interés para los fabricantes de aceite

Todos los fabricantes de aceite de 
esta provincia deberán remitir a esta 
Delegación,.antes del 5 del actual, jun
tamente con el parte de movimiento 
coriespondiente a la segunda quincena 
de enero, una declaración jurada indi
cando la capacidad máxima de alrnace- 
naijiiento de aceite en su almazara.

Zaragoza, 1 de febrero de 1948 —El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Tomás Rornojaro Sán
chez. .

COLECCIONES DE CUPONES DE RACIONAMIENTO 
PARA EL PRIMER SEMESTRE DE 1948

Normas para su implantación a las Delegaciones 
Locales de Abastecimientos y Transportes

De acuerdo co,u lo establecido 
por ]a Comisaría General de Abas- 
h'cimre'jilos y Transportes en &u 
circular núm. 651 (“Boletín Oficial 
del Estado” núm. 315) de 11 de 
noviembre de 1947 y Boletines Of i
ciales de la provincia números 269 
y 270, de 25 y 26 de noviembre de 
1947), es procedente señalar las 
Techas e indicar las normas gene
rales a que ha de sujelarse el des- 
larrollo.. de las • distintas operacio
nes a realizar |x>r l-os estableci
mientos dislribuidores, proveedores 

y público, com- respecto a. la dis
tribución e inscripción, en los Pa
drones de Olientés y Censos de las 
“Colecciotiies de cupones” del pri
mer semeistre del presente- año.

A tales efectos, dispongo:
Operaciones -a Tealisar por los' es

ta bleci ni ionios <1 istri b u ido res.
l'na vez enjlregaidas por las De- 

hegaciones Locales la:s “Colecciones 
de cupones” del primer semestre 
de 1948 a Tos establecimientos que 
han de efectuar la distribución de 
ésla,s al público (“Ultramarinios” y 
“Economatos ¡no Preferenleis”), di
chos establecimientos, para1 hacer 
cnlrega de las mismas, exigirán a 
sus clientes la presentación inelu^ 
dible de la u Tarjeta de Abasteci- 
mionio" y “Colección de cupones" 
del sególo semestre de 1947, al 
ol-jeU . de realizar las operaciones 
que •& c/e-ntiinuacióií se detallam:

1 .a Numerarán los nuevos Pa
drones de Clientes (Adultos e In- 
fanlites) que por duplicado han de 
confeccionar, correlativamente del 

pLÚEnero l hasta el último número 
de orden de cliente que hayan 
asignado en el Padrón o Apéndi
ces del año 1947. -

2 ." Conforme los interesados va
yan preserntándose a recoger la 
nueva “Colección de cupones” y no 
amitos, en el Padrón, en el lugar y 
número que Te corresponda a cada 
cliente (que indefectiblemente tie
ne que ser el mismo do|n el que fi- 
guraráin inscritos en el Padrón de 
1947), anotarán el nombre y ape
llidos, domicilio, serie y nlúmero de 
la Tarjeta de Abastecimiento dle 
q'u.e es titular, si les “qeséqvisfia” 
o no de cereales panificableis, y en 
el encasillado denominnado “pri
mer semestre” agiotarán la serie y 
númeiia de la “Colección de cupo
nes” que ha. dle entregarse al intere- 
resado, e^pocifica.ndo ; asimismo 
indicación numérticu. “1”, ein' ios 
encasillados correspondientes, la ca
tegoría id#? dicha. “ColeccióiiT”, así 
eonto en los encasillados de “ins
crito para el suministró de...”, 
cuando él interesado sea “Reser- 
visla” de “Legumbres"', “Patatas” o 
“Acéite”, dichos encasillados que- 
t’iaráij en blanco. *

3 ." Seguidamente estamparán e,n' 
el inlerior de la- segunda ■cubierta', 
de la nueva “Colección de cupones” 
el sello <le su establecimiento, en el 
lugar designado para, ello, que dice: 
“l lira marinos—L* inscripción”, re- 

séñandó al mism|o tiempo en el re
cuadro señalado a este finí el nú
mero dg orden con que ha. quedado 
inscrita, dicha “Colección” en e| 
Padrón y en virtud de lo dispues
to en el artículo anterior.

4 ." Rellenarán los blancos de ca
da “Bdlietín de inscripción'” de 
“ TÍ Ira marinos" y cortarán éste, 
precisamente qnn tijera, dlejatndo 
en la "Colección” los tres restantes 
bolelimes.

5 .a Reseñarán -al dorso de cada 
"Tarjeta, de Abastecimiento”, y en 
Ja línea correlativa a la última ocu
pada' que dice: “Registro de cupo
nes”, la serie y número de la, nue
va "Colección de cupones” que se 
le entregue al titular.

6 .* Viceversa, reseñarán' en el 
interior de la primerái cubierta de 
la “detección de cupones”, y en la 
línea que dice: “titular de la Tar
jeta de Abaistecimiento..., lia' serie 
y número de la Tarjeta de qué sea 
I ¡fular el interesado.

7 ." Seguidamente procederán al 
corle de la primera parte de la cu
bierta de la “Colección de cupones" 
del segundo semestre de 1947, 
como asimismo el ángulo inferior 
izquierdo de las Tarjetas de Abas
tecimiento, justificante éste para el 
eslabteci míente distribuidor, antela 
Delegación Local, de las “Coleccio
nes" entregadas al público.

8 ." Quedandó inscritas por las 
operaciones precedientes en los es 
tablpcimlientos distribuidores men- 
cioMadoy las “Colecciones de cupo
nes" del primer semestre de 1948, 
se procederá a la. entrega a los in
teresados de la Tarjeta1 de Abaste
cimiento' y “Colecciones de. cupo
nes” del segundo semestre de 
1947 y primero de 1948, para su. 
inis'cripciqnj en painjadlerías, caso de 
no ser reservistas de cereales pani- 
ficables. /

9 .a Los establecimientos distri
buidores, en el momento de hacer 
entrega de los documentos preci- 
lados a. los interesados, procederán 
al cobro de las “Colecciones de cu
pones" del primer ‘ semestre de 
1948. teniendo presente para ello 
que el imjpórte de das mismas íes el 
siguie,nite: . 1

1 .'* categoría .. 1’50 pesetas. 
2 .a ídi ■. 1’20 ” 
3 .a » ídi..........0’75 ” 
Infanlites ......... 0’75 • ” 

siii que puedan incrementarse tales 
tipos de piercep.cióin bajo pretexto 
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alguno, liquidando el total cobrado 
con la. Delegación Local de Abas
tecimientos.

10 ." Todas las ' operaciones que 
anteceden serán afectuadas por el 
ordo,n¡ enumierado y sin omisión al- 
giutia, d^biemlo quedar loth'lmeuie 
terminadas, a más lardar, el día 
15 de febrero próximo.

11 .a Los “Boletines de inscrip
ción” a que se refiere el arlículo A? 
servirán de justificante ante las De- 
ilegaciones Locales de las “Colec- 
eiion.es de cupones" del primer se- 
m es I ré ‘-d)° 1948 ■ i niscribas en cada 
categoría en los Padronies de Clien
tes (Adultos e Infantiles).

Operaciones a rea^har por los in
dustriales panaderos

12 .a Los induslrrates pafliadero® 
para realizar la. inscripción de las 
"Colecciones dfe cupones” de tiam, 
repetido semestne, cumplimentarán 
en igual" forma lo dispuesto paTa 
“Ultramiariinios”, etc., primero, se
gundo, tercero y cuarto, con las va
riante® ai que haya lugar ten cada 
niño de ellos y acondicionadas: A 
Jhs impresos de Padrones de Clien
tes (art. 2.°); "panadería”.—1.a ins
cripción”, el sellado de la “Colec
ción" (-arl. 3.°): “Boletín de inscrip
ción” de “pami”, dejando en la “Co
lección” los reslaülites boletiines 
(artículo 4.°)

13 .a Los Boletines .de i nscrip' 
* ción" servirán a- los industrialeg 

panaderos para- justificar ante las 
Delegaciones Locales las “Colec
ciones de cupones” del primer>se
mestre de 1948 inscritas en sus es- 
tablocimieintos en cada categoría.

14 .a Es completamente indis
pensable que los interesados, al 
llevar a inscribir a las panaderías 
las “Colecciones” del■ repetido- pri
mer semestre, ■ presenten en las 
mismas, y en Ja forma, que se in- 

- dica, los siguientes documenitos:
V/ .) Tarjeta dle Abastecimiento.
b) “Colección de cupones” del 

segundo semestre de 1947, para 
observar el -número de cliente con 
que está imiscrita.

c) El “Boletín de inscripción” 
ule “pan”, debidamente diligencia
do por tosí interesados, excepto el 
dato correspondienté &• cliente. 
,núm ”, que deberá ser llenado 
por el inidlustria-l pa|nadero.

dy Estar reseñados por los in
teresados los datos de lai parte i'nU 
terior de lia primera cubierta, rela
tivos a njombre y apellidlosi del li- 

lular, domicilio, localidad, lecha 
(29 de diciembre de 1947) y "estar 
firmaidla por éste o cabeza de fami- 
Oia. ' " '

15 .a Una vez inscrita la “Colec
ción de cupones” del primer se
mestre de 1948 en la. forma deter
minada, devolverán a. los interesa- 
tdbs las 'ía-rjetas de Abasitecimien- 
lo y "Colección de cupones” del se- 
gi-mdo semestre de 1947 y primero 
de 1948. . ' ,

lfi.a Las operaciones menciona- 
da.s a realizar por los industriales 
panaderos «beberán .quedar .total
mente .terminadas iqualmen-le, a 
más tardar, el día 15 de febrero 
próximo. , '

Operaciones a realisar por los 
■■Economatos preferentes" y 'Es

tablecimientos colectivos" '

I 17." La inscripc.ióin de las “Co
lecciones de cuponeisi” en esta.díase 
de Econsomatos y Establecimientos.. 
Colectivos será, siempre para todhs 
los artículos de racionamiento (ul
tramarino- y pab), y verificarán 
para ello las mismas operaciones 
señaladas en Jos artículos L°, 2.°, 
3.°, 5.°, 6.a, 7.° y 1L, con las va
riaciones a que haya, lugar.

18 .a El sellado de las" “Coleccio
nes de cupones” a. que se refiere 
el artículo 3.° se hará en los luga
res designados a. “Ultramarinos” y 
“ Panaderías ”, reseñando e-n ambos 
recuadros el mismo número de or
den con que ha- quedado iniscrita 
la "Colección” en el Padrón o 
Onisio. <

19 .a Rellenarán los blandos del 
“Boletín ¡de inscripción" de “Ul- 
tramarinios” y corlarán, sin sepa
rar entre sí, este boletín' juntamen-» 
le con el de “Pan”, quedando en 
la “Colección” el de “Grasas” y 
“Carne”, en las de Adultos, y los 
tie “Grasas” y “Leche condensa- 
da” en las Infantiles.

20 .a Las “ Colecciones dé cupo
nes” de los inscritos en estos Eco- 
númatos y Colectividades deberán 
quedlar en poder de dichos estable
cimientos mientras 'Sus litmG'ares, 
por razón de ausencia- temporal o 
deflmtiya, no las soliciten.

21 .a Verificarán el cobro de las 
“Colecciones de cupones” a sus ti- 
lulareis a tos mismos precios seña
lados en el a-rt. 9.°, liquidanido el 
thtal cobradlo con la Delegación Lo
cal de .Abastecimientos.

22 .a Las operaciones señalada-s 

deberán quedan terminadas asimis
mo antes del día 15 dfe febrero 
próximo.

Normas a cumplimentar por el pú
blico

23 .a Para retirar la nueva “Co
lección de cupones” de los estable
cimientos distribuidores, el publico 
viene obligado a' presentar en."los 
mismos, sin excusa ni pretexto 
alguno, la Tarjeta, de Abasteci
miento y “Colección de cupones" 
del segundo semestre de 1947, ya 
que la falta a presentación de al- 
guinb de dichos documentos no pon
drá entregársele la. “Colección” del 
referido primer semestre de 1948.

o.', - Para la iniscripción de la 
“Colección de cupones" en pana-v 
derías es indispensable- que los 
interesados llenen el "Boletín." «le 
“pan” y reseñen los datos a ellos- 
relativos en el interior de la pri
mera cubierta de la “(Elección".

25.a Al hacerse cargo lo- par- 
ticularey de las repetidas “Colec
ciones de cupones" deberán revi
sarlas perfectamente para ver si 
están completas y si la cubierta, 
cupones y bolelines de inscripción 
tiene.n impresa la misma serie y 
número, no admitiéndose recla.ma,- 
ción alguna una ves retiradas del 
establecimiento distribuidor. A esto 
dn se pondrá en conocimiento^'l 
•público qiue dichas “Colqcciodes 
cclnstan de: 8 biojais' de cupones «le 
“Pan", con especificación del día 
ú (pie corresponde cada cupón (del 
29 de diciembre de 1947 al i de 
julio de 1948, 189 leupones); u|iBl 
hoja con 24 cupones para. cada, uno 
de tos artículos "Aceite”, “Azú
car”, Legumbres y Ar^oz”, " Pa
tatas”, “Pasta para sopa” y “Café 
o chocolate”, don especificación de 
la semana a que corresponde cas 
da cupón; una hoja con 3 cupo
nes para cada uno de los seis ar
tículos anteridrm|enle mencionados 
(semanas 25, 26 y 27); cuatro hoja- 
de cupones para “varios", nume
ratas del I al 96, y unía hoja coir 
“Boletines de inscripción", las de 
Adultos; ocho hojas de cupones de 
“Pan1 o harina: de trigo”, con espe
cificación del día a que correspon
de cada cupón (igual a las de Adul- 
•tio.s); una hoja con 24 cupones pa- 
;ra cada uno de tos ¡artículos si
guientes: “Graisa o aceite”, “Azú
car”, “Arroz o harina de arroz", 
“Patatas” y “Leche condensadá". 
asimismo con especificación de la-
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sema-na a. que coiTespanjda cada cu
pón; una hoja con cupones para 
cada uin.o de; los epígrafes de ar-» 
ín-ulos anteriormente mencionados 
(semanas 25, 26 y 27) y los tres úl- 
Imíos cupolnes de “varios” núme
ros 7:!, 74 y 75; tres hojas de cu- 
poiLes para, “varios”, numerados 
del | al 72, y una hoja con “Bo- 
leimos de inscripción”, las Infain- 
Lies. .

-te' Lá i¡niscrip.ción de las “Co- 
Jecciones d|e cupones” correspon
dientes al primer trimestre de 
1048 deberá efectuarse precisam;en- 
le en los mismos establecímien¡tos 
proveedores donde ios interesados 
tenían .inscritas las del segundo se* 
mostré de 1047 en el momento del 
canje. . • „

- iu- I
ínstriiccignles a los señores Alcal- 
drs Delegados Locales de Abastecí- 

nlientos y Secretarios
Los Alcaldes Delegados Locales 

de Abástecimienflos y • Transportes, 
de las prebédOntés operaciones y 
normias para, cada clase de Estable- 
( imientos y público, darán la opor
tuna publicidad por los medios a 
su alcance, y fundamenitalmente 
de cuiainlo hace referencia a. ‘los 
precios a cobrar al público por las 
nuevas "Colecciones, de cupiones” y 
el examen de éstas por los particu- 
iares., ya que una ves retiradas de 
'los estableeiniicnlos distribiudares 
no podrán, admitirse redamación 
w-s. ie i

Ordenarán que por la Delegación. 
Local se cumplimente lo dispuesto 
en la circular núm. 383, según se 
advertía en el art. 4.” de la circu
lar de estos servicios publicada en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
núm. 16, del día 22 de los corrien
tes, en lo referente a la entrega 
^Te Jas “Colecciones de cupones” a 
?os “reservistas” de “cereales pa- 
pif¡cables.”, “Aceite”, “Legumbres 
o arroz" y “Patatas”, sellado de 
las mismas, retirada de los “BMe- 
tines de inscripción” de “pap” y 
corle de los cupones correspon-* 
dieptes. '

Siendo el requisito del corte del 
ángulo inferior izquierdo ^ie la® 
Tarjetas de Abastocimiento (artícu
lo 7.°) de eicepciona-l' importancia, 
advertirán a Jos establecimientos 
distribuidores de las “Colecciones 
de cupones”, que si al hacer la li- 
quiid'ación con la Delegación Local 
se observara la falta de alguno de 
ellos, serán delndamente sancionan

dos conforme a lo dispuesto ep la 
circular 467 de Ja Comisaría Gene-» 
ral de Abastecimienjtos y Transpor
tes. ' ; t

Al entrar en vigor las “Coleccio
nes de cupiopes” del primer semes
tre de 1948 el día 15 de febrero 
próximo, los establecimientos que 
verifiquen la. primara elntrega de 
artículos con cargo a las nuevas 
“Colecciones” recogerán Ja cubier
ta y los. cupón es que pudieran res
tar de las “Colecciones de . cupo
nes" del segundo semestre de 1947, 
material que enjíregarán a la. Dele
gación Local cuando ésta lo or
dene. . ,,,'

Las Delegaciones Locales cuida
rán de proveer a los establecimien
tos de ultramarinos, panaderías, 
Economatos no.preferentes, Econo- 
nrafos preferentes y colectiyidaid'es 
de los impresos necesarios dé lo® 
modelos 17 a] 29 bis para Ja con- 
leccióni de los •nuevos Padrones 

, de Clientes (artícelo l.°), que por 
duplicado han de confeccionar pa
ra. el año 1948, conformie se orde
naba en el 'oficio-circular de es
tos servicios núm. 3.283, de fecha 
22 de los corrientes.

Del 15 al 20 de febrero próximo, 
los establecimientos cumplim.enta- 
rári lo- dispuesto en los artículos 
32 y' 51 de la circular núm. 651 de 
la Comisaría General de Abasted- 
miorites y Transportes.

Les señores Alcaldes, como De
legados Locales de Abastecimientos 
£ Transportes, harán cumplir y vi
gilarán el exacto cumplimiento de 
Jo ordenado.

Los señores Secretarios, en vir
tud ide.- lo. dispuesto en el artícu
lo 3.o de la circular núm. 518 (^Bo- 
Ldin. Oficial del Estado núm. 123, 
de 3 de mayo de 1945) velarán 
muy especialmente por d fiel y 
exacto cumplimiento .de lo dispuieis^ 
lo en las presentes normas, en 
tiempo "y forma, dando cuenta, a 
esta Delegación Provincial de las 
dilieultades o incidencias que pu
dieran surgir.

Lo que se hace público para co
nocimiento y exacto cumplimiento 
ie lodos tosí interesados. ■

Zaragoza, 31 de enero, de 1948. 
51 Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abaste- 
cimioritos y Transportes, Tomás 
Borní jaro Sánchez.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.

i enso ganado sujeto a renutsWmi 
• niUxtar

434.—Chodes • 
"uentas municipales

499.—Quinto
503.—Monreal de Ariza

Erpedientes de habilitación de crédito
501.—Aifajarín ■ 
519.—Uncastillo 
524.—Alonegrillo

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

_ 500. —Bureta 
, 518.—Ateca

520.—Fuendejalón 
522.—Alainar 
565.—Las Pedresas 
566. —Erla

Padrón de Beneficencia mtinicipal
518.—Ateca / 

e.esupuesto municipal ordinario
183.—La Vilueña 
500. —Bureta
502. — Tauste ..
517. — Cuarte de Hüerva 
518. —Ateca
519. — UncastHÍo " 
521.—Grisel

. 523.—Langa del Castillo
525.—Tierga
563.—Paracuellos de Jiloca 
564. —Monegnllo

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes

500.—Bureta 
520.—Fuendejalón
528.—Cervera de la Cañada

Presupuesto para atenciones del Juz
gado Comarcal

518.—Ateca
Presupitesto de cargas de justicia del partido

. 518.—Ateca
* * *

Núm. 529
ARDISA

Habiendo sido incluidos en el 
álii-(amíenlo de este. Municipio pa
ra. el reemplazo de 1948, como 
comprendidos en el caso 5.°. del. 
artículo 66 del vigente Reglamento 
de Rerlulamiento y Reemplazo los 
mozos que a conli.miación so in
dican y desconociéndose • su para-
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doro, así eomo el de suis familia
res, s.r les cita por medio de hu 
presente para, cfue comparezcan a 
les actos de rectificación definitiva 
y clasificación y declaración de 
soldados que leiiiidrán lugar los días 
S y 15 del próximo febrero, res- 
ÍHadivamente; advirliérídoles que 
caso de no comparecer por sí o 
por medio de representante, - serán, 
declarado^ prófugos:

Francos Liñáni Beaiito, hijo de 
Cecilio y de. Leoncia.

Gracia Longarón Ignacio, hijo 
de Jnian y de Serafina.

.\rdisa. 26 de enero de 1948. — 
El Alcalde, Luis Visús.

Núm. 527
PUENDELUNA

Incluido ien el alistamiento de 
esto Municipio el mozo Antonio 
San Agustín Viñuatéis, hijo de 
Herme-negildci y de Tnocencia. con 
arreglo al caso 5.° del artículo 66 
del vigcnite Reglamento de Reclm 
tamiejilo y Reemplazo, cpue nació 
el día. 11 de noviembre de 1927, y 
cuyo actual paradero se desconoce, 
se le cita por el presente pára que 
por sí o representante legal com- 
fos días 8 y 15 de febrero próxi- 
parezca , ante éste 'Ayuntamiento 
mo, <|ih * .tendrán lugar la rectifica
ción deílniliva y clasificación dC 
soldados; advirtiéndole que, en ca
so contrario, dará lugar a ser de
clarado prófugo.

Puendeluná, 26 de enero de 1948. 
El Alcalde. Luis Salcedo.

SECCION SEPTIMA
ADMIN1STRAC10NJE JUSTICIA “

«ajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demés ?e*- 
ponsabílidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
*e expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se senda, • 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Pnlicta judicial procedan a lo 
busca, captura sj conducción de aeuA- 
Hos. poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arréalo a los ar 
ticnlns K19 sj así de Xa T.ep de Tnhd 
*lnmlento Criminor u KF.S do- ta T d# 
Wnbdciawl'n*'' ViUfn* de Wnrlna.

Núm. 549
EXPOSITO EXPOSITO (José), 

'hijo de padres desconocidos, de 
32 años de edad, natural d; Ma-

drid, sin domicilio, jornalero, cu
yo actual paradero y domicilio se 
desconoce, comparecerá dentro 
d?l plazo do diez días ante el 
Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Zaragoza (sito Predicadoras 
(lúm. 56), ¿1 objeto de consti
tuirse en prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye oon el 
número 25 de 1946, sobre robo, 
contra dicho individuo.

Núm. 541
ALONSO PELLIGENA (Julio), 

do 26 años, soltero, mefalúrglco, 
hijo de Julio y Rosa, natural y 
domiciliado últimament? en Za
ragoza, o r ignorado paradero, 
procesado por la causa núme
ro 4 26-1947. sobre hurtos, para 
qiip d miro de los diez días si
guientes a la publicación de la. 
nresentp píi los “Boletines Oficia
les" del Estado y d? esta provin
cia comparezca ante el Juzgado 
dc instrü'cción número 3 de Za
ragoza para ser ingresado en La 
Cárcel y notificarle el auto de su 
prisión.

JUZGADOS MILITARES

CAJA DE RECLUTA NUMERO 42 
DE ZARAGOZA

LAHOZ LORENTE (Martín), hijo de 
Valeriano y de Pilar, natural de Zarago
za, provincia de Zaragoza, de 21 años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura 1'650 metros, pelo castaño, 
cejas el pe'o, ojos pardos, nariz recta, 
barba redonda, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, de oficio 
albañil, domiciliado últimamente en 
Quinto de Ebro ^Zaragoza), sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 42 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Zaragoza ante el Juez instructor D. lulio 
López Vidal, con destino en la citada 
Caja de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, 22 de enero de 1948.—El 
Juez instructor. Julio López Vidal.

CAJA DE RECLUTA NUMERO 42 
DE ZARAGOZA

FLETA CUBERO (Máximo), hijo de 
Gregorio y de Adela, natural de Azuara, 
provincia de Zaragoza, de 24 años de 
edad y cuyas señas personales sen: 
estatura, 1'720 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba redonda, boca regular,color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, de oficio mosaísta, domici
liado últimamente encalle M. Téresa, 
núm. 21, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 42 para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término de

treinta días en Zaragoza ante el Juez ins
tructor D. Julio López Vidal, con destino 
en la citada Caja de Recluta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Zaragoza, 22 de enero de 1948.—El 
Juez instructor, Julio López Vidal.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 516
. JUZGADO NUM. I

D. Cárflos-María García-Rodrigo y 
de Madrazo, Magistrado, Juez de 
primera instancia! del Juzgado 
naimero 1 de esta ciudad;
llago saber: Que en el juicio eje

cutivo que se tramita ante este Juz
gado a insta-ncia' de D. Rafael Vidal 
Pérez, al que representa el Procu
rador D. José L. Ve lasco, con Ira don 
Manuel Gantán Cerezo (hoy sin 
determinado domicilio y en igno
rado paradero). sobi> r ‘clama- 
ción de I 3.687.05. pesetas, apare
ce la senfendia cuyo tencabeza- 
miento y parte dispositiva son 
del tenor literal sigiuent?:

“Sentencia.— En Zaragoza, a 22 
de enero de 1948. El señoP don 

■ Carlos-María García-Rodrigo y de 
Madi'azo, Magistrado, Juez de pri
mara instancia . del Juzgado nú
mero I de esta ciudad; habiendo 
visto los presemles autos , de juicio 
-‘jeeiilívo promovidos por D. Ra
fael Vidal Pérez, mayor de edad, 
soltero, indusfrial y de esta ve
cindad, al qu71 ha representado el 
Procurador D. José Velasco Ca
llizo y.dirigido el Letrado D. Luis 
del Campo, contra D. Manuel 
Canlán Cerezo, sobre reclamación 
de pesetas,, cuyo demandado no 
ha comparecido autos: y......

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adela-nfe, 
ha-stá hacer ira,Dice y remate de los 
bienes embargados al demandado 
D. Manuel Cantan Cerezo1 y demás, 
que fueren ¡t$e su propiedad y con 
su producto entero y cumplido pa
go al demalndante D. Rafael Vidal 
Pérez de las 13.787.05 pesetas de 
principal y gastos do protesto, más 
iinteresey legajes y costas causa
das y que se causen, a todo lo que 
se condona expresamente a. dicho 
domaindado. Y por Tai inc-omparo- 
cencia. de éste, cúmplase lo dis
puesto en el artículo 769 de lai Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Así por 
esta mi sentencia, lo promgicio 
mando y firmo. — Garlos-María 
García-Rodrigo”. (Rubricado).

Y para que sirva d'c notificación.
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al demandado D. Mja-nuel Cantan 
Cerezo' de la senteineia preinserta, 
expido y firmo ^1 presente en Za
ragoza a- veinlicuatro de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
Carlos-Marfar (jarcia-Rodrigo.— El 
S e c re t a rio, (ílegi bl e).

; Núm. 366.
JUZGADO NUM. 2 -

Cédula de notificación y emplazamiento

En. virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad en sumario que se 
instruye con el núm. 408 de 1947, sobre 
hurto, contra Manuel Montaner Mon- 
serrat, cuyo actual paradero se ignora, 
se le notifica por medió de la presente 
cédula que por auto fecha 1.® de di- 
ctembre último se declaró terminado el 
expresado sumario y se le emplaza por 
medio de la presente cédula a fin de 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante la Superioridad por 
medio de Abogado y Procurador que 
le defiendan y representen, con aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a 
quince de enero de mil novecien
tos cuarenta y ocho.*—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 535 
CARIÑENA

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria acordada publicar en este 
mismo diario en 15 del pasado diciem
bre, relativa al sumario número 4 del. 
año 1.947 seguido por robo contra otro y 
José Luis del Río Fernández, de 18 años 
de edad, soltero, limpiabotas, hijo de 
Nicasio y María, natural y vecino de 
Logroño (San Roque. 14, 2.°) y del que 
por auto del día de hoy dictado en el 
ramo de situación de tal causa se acordó 
su libertad por haberse presentado.

Cariñena, veintiuno de enero de mil 
novecientos cuarenta v ocho —El Se
cretario habilitado, Vidal Fernandez 
Artamendi.

Núm. 553
SOS DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez 
ejerciente de primera instancia 
de la villa de Sos del Rey Cató
lico partidlo;
11 a-go s'a be r: Q me ante es te Juz

gado y por D. Agustín Escuer Gar
cía, vecino de Ruesta, comb mari- 
tiu y representante legal de su es
posa, D.u Jñelipa. Jáuregmi Lloro, 
conocid • ! mbién por Soledad, se 
lia promovido expediente de decla
ración de herederos ab inlestato, 
rei.-itoihiaii do para sí y paral sus 

otras dos hermanas Dolóresi y l'o- 
masa-Rosa Jáuregui Lloro, la. he
rencia de'su sobrino carnal Pedro 
Jáuregui Otal, natural de Riel, fa- 
llccido en dicha villa el 7 de junio 
de 1947, cuando tenía la edad de 
6 años.

Lo qu"' se hace saber a los (pie 
se crean con igual o mejor dere
cho para que domparezcan, adíe es
te Juzgado a reclamarla, dentro 
del térmiaQ de treinta' días.

Dado en Sos del Rey Galólico a 
veintisiete de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho. — Leo- 
nardb Salvo. — El Secretario inte- 
riño, José María Gafín. .

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 549
JUZGADO NUM. 3

D. José. Fraudo Molina, Juiez mu
nicipal del Juzgado número ó 
de los de Zaragoza;

' Hago saber: Que en el juicio 
yerbal civil a. que luego se hará 
mención, se dictó la senle>ncia. cu
yo ein/cabezamiento y fallo, copia
dos lilerajmldníte, dicten así:

“Sentelnciá.— En la ciudad de 
Zaragoza a 17- de enero de 1948. 
El señor T>. José. Franca Molina:, 
Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de la. misma.; habiendo 
visto el presente juicio verbal ci
vil, seguido entre pairtes, de la una. 
como dem'ainidante, D. J o a q u í ni 
Sauz Prechac, de esta •vecindad) 
domiciliado en calle de Estébanes, 
inúm 4, principal, y de la otra, co- 
mó demandados, D. Francisco Si- 
quiers Vioyeras y D.* Otilia Vidal 
Sancho, cónyuges, vecinos que 
fueron) de esía capital, y en ía ac
tualidad en ignorado paradero, 
sobre redamianión1 de cantidad; y

Fallo: Que estimando la,-deman
da, debo de condenar y condeno a 
lh=f demandados rebeldes D. Fra.n- 
(usc,f> Siquiérs Voyeras y D." Otilia 
Vidal Sancho, cóniyuges, eiin igno- 
;rado paradero, a que mancomuna
da. y solidariamente paguen a don 
Joaquín Sauz Prechac la suma 
de 723,85 pesetas, intereses del 4 
por 100 de esta suma desde la in
terposición de la demainda. hasta 
el compílleto pago de dichas! res- 
pdnisaibilidades, más las costas del 
juiciio, ratiúoámldo 'el embargo tra
bado en bienes de los demandados 
con fecha 27 de diciembre último.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía, de los demandados se- 
,rá notificada en la forma preveni
da por la Ley, la. promningio, man
do y firmo.— J-o>sé Franco VMi- 
na". (Rubricado).

Y para que sirva de Notificación 
a los demandados D. Francisco Si- 
quiers Voyeras y D.a Otilia. Vidal 
Sancho, cónyuges, en ignorado pa
gadero. se expide el presente, en 
Zaragoza a veinticuatro de, enero 
de mil novecietn'llqs cuarenla y 
(Ocho. — El Juez municipal, José 
Fralnco Molina. — P. S. M.: El Se- 
creiario, Jaime BeiHeded.

Núm. 491
JUZGADO NUM. 2 .

Cédula de citación .
El señor Juez municipal del Juzgado 

número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio verbal de faltas que 
se tramita ante este Juzgado, ha acorda
do la comparecencia ante el mismo el 
día 19 de febrero próximo, a las diez, 
del denunciado Roberto Camardiel Es
cudero, de 29 años, soltero, factor, 
que tuvo su domicilio en Madrid y ac
cidentalmente en esta"capital, ignorán
dose su actual paradero,a fin de celebrar 
el correspondiente juicio de faltas que 
se tramita a instancia de Pedro Pinilla, 
contra él y otros, sobre escándalo, pre
viniéndole que deberá comparecer con 
cuantos medias disponga de prueba 
legaf", y de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
al expresado denunciado Roberto Ca
mardiel Escudero, extiendo la presente 
en Zaragoza a veinticuatro de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, P. Goñi.

Núm. 550 ,
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor juez 

municipal propietario de este Juzgado, 
D. José Franco Molina, en el juicio de 
faltas núm. 9 de 1948, sobre hurto, se 
cita de comparecencia ante este Juzga
do (sito en Predicadores, núm. 62, 2.°), 
para el día 7 de febrero, a las diez ho
ras de su mañana, a Jerónimo Valdés 
Prieto, que tuvo su domicilio en Casetas 
y hoy en ignorado paradero, a fin de ce
lebrar el oportuno juicio de faltas, aper
cibiéndole que deberá de comparecer 
acompañado de Los medios de prueba 
que estime por conveniente, y, caso de 
no comparecer, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciado, expido la presente 
que firmo en Zaragoza a veinte de enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario: P. H., Lorenzo Ortín.

TlP. HOGAR PlGNATELU
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